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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
16 de diciembre de 2020 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Real Federación Española 
de Balonmano para la organización en 2021 de la fase final de la Copa de 
S. M. el Rey de Balonmano, un partido de la Selección Española absoluta 
masculina y el XXVI Torneo Internacional de España de balonmano 
femenino y se autoriza un gasto plurianual para los años 2020 y 2021 por 
importe total de 332.000 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 2.997.505,82 euros como 
aportación al fondo patrimonial, en 2020, de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, para la modernización 
de los servicios públicos de empleo. 

• Acuerdo por el que se acepta el nombramiento de la Comunidad de 
Madrid como miembro del Consejo de Administración de la sociedad 
mercantil EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSA) y se designa como representante en dicho consejo a la 
Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, 
Ilma. Sra. Doña Paloma Martín Martín. 
 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de urgencia por 
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procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios 
denominado “consultoría y asistencia técnica para la preparación de la 
licitación del expediente de concesión de obras para la construcción, 
conservación y explotación de la Ciudad de la Justicia de Madrid” y se 
autoriza el gasto plurianual por importe 472.330,83 euros, para los años 
2020, 2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de vigilancia y seguridad en las 
sedes judiciales de la Comunidad de Madrid, y se autoriza el gasto 
plurianual por importe 26.642.481,12 euros, para los años 2020, 2021, 
2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de 2.129.657,48 euros 
derivado de la prórroga para el año 2021, del Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio del Interior y la Comunidad de Madrid en materia de 
vigilancia y protección de edificios e instalaciones autonómicas. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de mobiliario de oficina y material informático 
para las Bases Operativas del Equipo de Respuesta Logística Inmediata de 
Voluntarios de Protección Civil ante Emergencias de la Comunidad de 
Madrid y para el Centro de Coordinación Operativa Municipal ante 
Emergencias de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa SUMOSA MUNDOCOP S.L por importe de 18.786,52 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución antes del 23 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de suministro de sistemas de rodillos para las cámaras frigoríficas 
del Instituto de Medicina Legal, derivado de las necesidades detectadas 
como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa 
CASA ÁLVAREZ MATERIAL CIENTÍFICO, S.A por un importe de 
108.050,58 euros (IVA incluido), con un plazo estimado de ejecución de 2 
meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de suministro de mascarillas, tipo FFP2 para la protección 
individual del personal que presta sus servicios en las sedes de la 
Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa TESIS GALICIA, S.L, por un importe de 18.040 euros, con un 
plazo estimado de ejecución del suministro durante la semana del 7 de 
diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de vestuario INFOMA para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con la empresa PROTEC SOLANA S.L., por 
un importe de 123.850,64 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

estimado antes del 11 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de servicios de seguros  de los vehículos de la Dirección General 
de Seguridad, Protección Civil y Formación, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS (SEGUROS BILBAO), por un importe de 17.286 euros 
(IVA incluido), habiéndose realizado el servicio el 9 de diciembre de 2020. 

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga de 42 convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y Entidades Locales para el 
desarrollo de la Atención Social Primaria y otros programas por los 
Servicios Sociales de las Entidades Locales, de la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato de 
“Servicio de desarrollo evolutivo y correctivo de las aulas virtuales, la 
Mediateca, el Wordpress y diversas aplicaciones de la plataforma 
Educamadrid-BAC10, mediante contrato basado en el Acuerdo Marco 
26/2015 del catálogo centralizado del Ministerio de Hacienda “, cuya 
adjudicación se propone a la empresa “ALTEN SOLUCIONES, 
PRODUCTOS, AUDITORÍA E INGENIERÍA, S.A.U.”, de la Consejería de 
Educación y Juventud. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto, con pluralidad de criterios, del servicio de gestión de los Teatros 
del Canal de Madrid, incluido el Centro Coreográfico Canal, y del Teatro 
Auditorio de San Lorenzo de El Escorial (2 lotes), de la Consejería de 
Cultura y Turismo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España, para la gestión y liquidación de 
los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones y se autoriza un gasto 
plurianual, por importe de 8.258.552,16 euros, distribuido en las 
anualidades 2020 a 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, con un incremento de su importe global de 265.956 
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euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 3 de 
diciembre, de la Mesa General de Negociación de los empleados públicos 
de la Administración de la Comunidad de Madrid, por el que se distribuye el 
fondo del 0,30 por 100 de la masa salarial previsto en el artículo 3 del Real 
Decreto-Ley 2/2020, de 21 de enero, por el que se aprueban medidas 
urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del servicio denominado “Alquiler de una 
oficina móvil con conductor para la realización de acciones de 
asesoramiento e información en materia de empleo” de la Consejería de 
Economía, Empleo y Competitividad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades derivado 
del modificado del encargo a la empresa de Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) del proyecto “Fase 1.B – Actuaciones sobre el 
material no bombeable de la Laguna Principal y de la Laguna Sureste – 
dentro de la recuperación ambiental de las parcelas 146 C y D del polígono 
47 de Arganda del Rey (Madrid)”, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades derivado 
de la prórroga del contrato de servicios "Programa de formación, 
promoción, dinamización y divulgación ambiental en la Reserva de la 
Biosfera de la Sierra del Rincón", adjudicado a la Unión Temporal de 
Empresas Gredos San Diego, Sociedad Cooperativa Madrileña y 
Helechos, Sociedad Cooperativa Madrileña (U.T.E. SENDA NATURA II), 
cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
y la Administración General del Estado, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades 
correspondiente al encargo a la “Empresa de Transformación Agraria, S.A.; 
S.M.E.; M.P. (TRAGSA)” para la ejecución de las obras de construcción del 
nuevo centro de salud de Las Tablas de Madrid, de la Consejería de 
Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga del contrato del 
Servicio de supervisión de visitas y relaciones entre los menores acogidos 
en familia ajena y sus familias de origen, adjudicado a la Asociación Centro 
TRAMA, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
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expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades del 
contrato de obras de conservación y obra nueva de bucles 
electromagnéticos de aforos en las carreteras de la Comunidad de Madrid, 
de la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de un Convenio 
entre la Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, la Comunidad de Madrid, y el Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares, para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en 
Alcalá de Henares, de la Consejería de Cultura y Turismo. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio denominado “Alquiler de una oficina 
móvil con conductor para la realización de acciones de asesoramiento e 
información en materia de empleo” y el gasto plurianual correspondiente 
para los años 2020 y 2021, por importe de 183.862,20 euros. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Acuerdo por el que se remite a la Asamblea de Madrid para su 
conocimiento, previo a su aprobación, el proyecto de Decreto del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el «el Programa de Inversión Regional 
de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025, con una dotación 
de 1.000.000.000 de euros» (PIR 2021-2025). 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la aplicación al presupuesto de la Agencia 
de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, del gasto derivado de la 
ejecución provisional de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de Madrid, de 4 de noviembre de 2019, por la que se reconoce 
el derecho de la demandante Superficie Cartera de Inversiones, S.A. al 
cobro de 1.808.372, 25 euros en concepto de principal, por la diferencia de 
renta desde noviembre 2006 a diciembre 2018 correspondiente al 
arrendamiento del inmueble construido en régimen de derecho de 
superficie parcelas 23.1 A y 23.1 B, del plan parcial “Ámbito 2 camino Bajo 
de Rivas” (Rivas Vaciamadrid). 
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• Acuerdo por el que se nombra al vocal del Consejo para la Promoción de 
la Accesibilidad y la Supresión de Barreras, en representación de las 
entidades que agrupan a las personas con discapacidad intelectual. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
convocatoria de “ayudas a familias residentes en el municipio afectadas 
por la crisis sanitaria del covid 19” del Ayuntamiento de El Molar respecto 
las competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de 
Madrid. 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de tratamiento para pacientes cocainómanos" 
por la Clínica Nuestra Señora de La Paz, correspondiente al periodo del 1 
al 15 de septiembre de 2020, por importe de 50.716,16 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual derivado del reajuste 
de anualidades correspondiente al encargo a la “Empresa de 
Transformación Agraria, S.A.; S.M.E.; M.P. (TRAGSA)” para la ejecución 
de las obras de construcción del nuevo centro de salud de Las Tablas de 
Madrid, para los años 2019, 2020 y 2021, por un importe de 10.129.618,23 
euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
la obra de adecuación de espacios COVID con la empresa Goodcons 
Obras e Instalaciones, S.L., para el Hospital Universitario de Getafe, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado de 112.828,14 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
estimado de dos meses y medio. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de distintos servicios con diferentes empresas para el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 109.541,55 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución estimado desde abril hasta 
julio de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de gases medicinales – oxígeno líquido para el Hospital de 
Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por la empresa Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 158.859,76 euros (IVA 
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incluido) y un plazo del 12 de noviembre de 2020 al 11 de mayo de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de gases medicinales – aire medicinal para el Hospital de 
Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por la empresa Air Liquide Healthcare 
España S.L., por un importe total de 54.184 euros (IVA incluido) y un plazo 
del 12 de noviembre de 2020 al 11 de mayo de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de gases medicinales – botellas gas comprimido para el 
Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, por la empresa Nippon Gases 
España, S.L.U., por un importe total de 159.040,75 euros (IVA incluido) y 
un plazo del 12 de noviembre de 2020 al 11 de mayo de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de “Implantación del sistema de información UCI en el Hospital 
Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con la empresa Informática El Corte Inglés, S.A., por un importe 
total de 559.746 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 1 mes. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de mantenimiento de edificio e instalaciones para el Hospital de 
Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con la empresa Ferrovial Servicios, 
S.A.U., por un importe total estimado de 1.125.212,75 euros (IVA incluido) 
y un plazo estimado de 6 meses, desde el 6 de noviembre de 2020 hasta el 
5 de mayo de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de mantenimiento del equipamiento electromédico para el Hospital 
de Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con la empresa Ibérica de 
Mantenimiento, S.A., por un importe total estimado de 521.875,12 euros 
(IVA incluido) y un plazo estimado de 6 meses del 10 de noviembre de 
2020 al 9 de mayo de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de siete resoluciones de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria por las que se amplían las 
declaraciones de emergencia adoptadas mediante resoluciones de fecha 
19 de junio de 2020, conforme al artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público para la contratación de las 
obras del Hospital de Emergencias de la Comunidad de Madrid, como 
consecuencia de actuaciones adicionales necesarias e imprescindibles 
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para la construcción del referido hospital y paliar la situación de 
emergencia, con diferentes empresas y diversos plazos de ejecución, por 
un importe total estimado de 23.062.421,07 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de “Tercera ampliación seguimiento contactos COVID-19”, con la 
UTE Indra BPO-Indra-Telefónica, para afrontar la situación de emergencia 
sobrevenida por la infección de coronavirus COVID-19, por un importe 
estimado de 894.093,20 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de 
ejecución de 49 días. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de mobiliario general para el personal destinado al seguimiento 
de casos y contactos de COVID-19, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con la empresa Burodecor, S.A., por un importe 
total de 81.537,24 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 30 días 
naturales desde la notificación de la adjudicación. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria”, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, por la empresa TGTS Textil, S.L., por un importe 
total de 122.694 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 106 días, 
del 15 de noviembre de 2020 al 28 de febrero de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria”, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, por la empresa Eugenio Alés Llamas, S.A., por un 
importe total de 121.984,65 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 
106 días, de 15 de noviembre de 2020 al 28 de febrero de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria” con la empresa Albazul Servicios 
Integrales, S.A., para afrontar la situación de emergencia sobrevenida por 
la infección de coronavirus COVID-19, por un importe estimado de 229.416 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de 106 días desde el 
15 de noviembre de 2020 al 28 de febrero de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria” con la empresa Emilio Carreño, S.L.U., 
para afrontar la situación de emergencia sobrevenida por la infección de 
coronavirus COVID-19, por un importe estimado de 276.978,68 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de 106 días, del 15 de 
noviembre de 2020 al 28 de febrero de 2021. 
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• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria” con la empresa El Corte Inglés, S.A., para 
afrontar la situación de emergencia sobrevenida por la infección de 
coronavirus COVID-19, por un importe estimado de 633.435 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de 106 días, desde el 15 de 
noviembre de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria” con la empresa Royal Europe Textile, S.L. 
para afrontar la situación de emergencia sobrevenida por la infección de 
coronavirus COVID-19, por un importe estimado de 46.318,80 euros (IVA 
incluido) y un plazo estimado de ejecución de 106 días, desde el 15 de 
noviembre de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021. 

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el reajuste de anualidades que conlleva el 
modificado del encargo a la empresa de Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) del proyecto “Fase 1.b –Actuaciones sobre el 
material no bombeable de la Laguna Principal y de la Laguna Sureste – 
dentro de la recuperación ambiental de las parcelas 146 C y D del polígono 
47 de Arganda del Rey (Madrid)”, cuyo importe total asciende a 
11.659.838,42 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza el reajuste de anualidades derivado de la 
prórroga del contrato de servicios "Programa de formación, promoción, 
dinamización y divulgación ambiental en la Reserva de la Biosfera de la 
Sierra del Rincón", adjudicado a la Unión Temporal de Empresas Gredos 
San Diego, Sociedad Cooperativa Madrileña y Helechos, Sociedad 
Cooperativa Madrileña (U.T.E. SENDA NATURA II), cofinanciado por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración 
General del Estado, y se aprueba el gasto plurianual por importe de 
24.720,11 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto por un importe de 1.431.595,25 
euros, derivado del Plan de Ayudas a Entidades Locales para la ejecución 
de proyectos incluidos en el Plan de Impulso al Medio Ambiente (PIMA 
Residuos) y del Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) de 
2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
“Definición, implementación y seguimiento de la Estrategia de Mitigación y 
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Adaptación al Cambio Climático y Calidad del Aire de la Comunidad de 
Madrid 2021-2030”, mediante procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, y el gasto plurianual por importe de 418.781 euros, con un plazo 
de ejecución de 36 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la orden adoptada por la Consejería 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, por la que 
se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del  
“Suministro de 117 purificadores de aire, con sus respectivos 
programadores digitales, para la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad”, como consecuencia de la 
situación creada por el covid-19, adjudicado a la empresa El Corte Inglés, 
S.A., por un importe total estimado de 60.483,15 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de 15 días. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la ampliación del gasto para el pago de 
prestaciones económicas por dependencia, durante el año 2020, por 
importe de 1.245.406,19 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto derivado de la tramitación de 
emergencia para la adquisición de material (equipos de protección 
individual) para la prevención ante la exposición al Coronavirus (Covid-19) 
ante el incremento de la incidencia epidemiológica de casos para los 
centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social por un importe 
de 2.610.770,90 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de 
centros de atención social a personas con enfermedad mental grave y 
duradera en Alcobendas, y su gasto por importe de 4.178.416,32 euros, 
desde el 8 de diciembre de 2020 hasta el 7 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Atención a 
personas con discapacidad física en el centro de día “Gregorio Sánchez”, 
en Villaconejos, Madrid y su gasto por importe de 746.254,08 euros, desde 
el 1 de abril de 2021 hasta el 31 de marzo de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de 
Centro de Rehabilitación Psicosocial, Centro de Rehabilitación Laboral y 
Centro de Día de soporte social para personas con enfermedad mental 
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grave y duradera en Torrejón de Ardoz, y su gasto por importe de 
3.558.222,72 euros, desde el 1 de noviembre de 2020 hasta el 31 de 
octubre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de 5 
Centros de Rehabilitación Psicosocial para personas con enfermedad 
mental grave y duradera en distintas zonas de la Comunidad de Madrid (5 
lotes), y su gasto por importe de 8.040.614,40 euros, desde el 1 de 
noviembre de 2020 hasta el 31 de octubre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 25 contratos 
(773 plazas) derivados del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de servicio de “Atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual en proceso de envejecimiento 
prematuro en centro residencial con atención diurna”, por un importe de 
40.941.623,68 euros, desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 3ª prórroga del contrato del 
Servicio de supervisión de visitas y relaciones entre los menores acogidos 
en familia ajena y sus familias de origen, adjudicado a la Asociación Centro 
TRAMA, por importe de 156.058,80 euros, desde el 1 de enero de 2021 
hasta el 30 de junio de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 10ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención a personas con 
discapacidad física, gravemente afectadas, en residencia (20 plazas), con 
la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y 
Orgánica (COCEMFE), por importe de 607.962,25 euros, desde el 1 de 
marzo de 2021 hasta el 28 de febrero de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 31.836.089,26 
euros, correspondiente a la 3ª prórroga de 42 convenios de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid y Entidades Locales para el desarrollo de la 
Atención Social Primaria y otros programas por los Servicios Sociales de 
las Entidades Locales, para el año 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 283.983,08 
euros, derivado de la prestación del servicio de la gestión del centro de 
atención a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de día) 
de Madrid-Ensanche de Vallecas, por la entidad Aralia Servicios 
Sociosanitarios, S.A. desde el 1 hasta el 31 de octubre de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.046.165,35 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención diurna a personas 
adultas dependientes con discapacidad física, por diversas entidades, en 
centros de día de la Red de Atención Social a Personas con Discapacidad, 
durante el mes de septiembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 510.236,20 
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euros, derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
270 menores, atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad, por diversas entidades, durante el mes de octubre de 
2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 102.822,93 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas dependientes con discapacidad física en dos centros de día (72 
plazas), por la Asociación Dato, durante el mes de octubre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la ampliación del plazo de la 
declaración de emergencia de la contratación del servicio de acogimiento 
residencial temporal de menores extranjeros no acompañados, de 12 a 17 
años, con necesidad de atención especializada, como consecuencia de 
sus dificultades de adaptación a contextos sociales normalizados, así como 
con problemas relacionados con el consumo de tóxicos (26 plazas), por un 
importe estimado de 225.984,20 euros y un plazo estimado desde el 1 de 
diciembre de 2020 hasta el 15 de enero de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia para la 
contratación de un servicio para el desarrollo de un dispositivo de 
alojamiento de emergencia, atención social y cobertura de necesidades 
básicas para mujeres sin hogar motivado por la necesidad de plazas de 
emergencia en campaña de frío y vinculado al brote de Covid-19, con la 
Fundación Luz Casanova, por un importe estimado de 212.598 euros y un 
plazo estimado desde el 25 de noviembre de 2020 hasta, en todo caso, el 
31 de marzo de 2021. 

 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el reajuste de anualidades por importe de 
133.001,69 euros del contrato de obras de conservación y obra nueva de 
bucles electromagnéticos de aforos en las carreteras de la Comunidad de 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prórroga del 
contrato de arrendamiento de dos locales destinados a archivo, con las 
EMPRESAS INMOBIRENT ARAGÓN, S.L. ECOFIN, S.L., ADASA 
INMUEBLES, S.L. y STILE NUOVO, S.L., por un período de doce meses, 
entre el 01 de mayo de 2020 y el 30 de abril de 2021, por importe de 
57.441,12 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., de un Acuerdo Marco para los servicios de 
consultoría en proyectos de ingeniería civil arquitectura en el servicio de 
obras de Metro de Madrid, por un valor estimado de 2.800.000 euros (IVA 
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no incluido), a 15 empresas y una duración del contrato de 4 años.” 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para el servicio de mantenimiento integral de la 
superestructura de vía de Metro de Madrid (Lotes 2 y 3), por un importe 
total de 24.592.694,94 euros (IVA incluido) a las empresas COMSA, S.A.U 
(Lote 2) y CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U. (Lote 3), con una duración del 
contrato de cuatro (4) años. 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se declara la tramitación urgente del procedimiento de 
elaboración y aprobación del proyecto de decreto por el que se modifica el 
Decreto 31/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula el régimen de conciertos educativos en la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 1.300.750 euros para financiar 
el contrato declarado de emergencia del suministro de 25 aulas 
prefabricadas para su instalación en centros educativos de la Comunidad 
de Madrid como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa ABC ARQUITECTURA MODULAR, S.L., con un 
plazo de ejecución hasta el 23 de diciembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de 1.449.982,45 euros derivado 
de la tramitación de emergencia del suministro de 25 aulas prefabricadas 
para su instalación en centros educativos de la Comunidad de Madrid, 
como medida de distanciamiento contra la COVID-19, adjudicado a la 
empresa “ALQUIBALAT, S.L.”, con plazo de ejecución hasta el 23 de 
diciembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.320.805,75 euros, para la 
ejecución de obras auxiliares, complementarias y de urbanización para 
poner en servicio las aulas prefabricadas en centros educativos de la 
Comunidad de Madrid, como medida de distanciamiento contra la COVID-
19, cuya tramitación se ha declarado de emergencia y adjudicado a la 
empresa “Contratas Centro, S.A.”, con plazo de ejecución hasta el 23 de 
diciembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de “Servicio de 
desarrollo evolutivo y correctivo de las aulas virtuales, la Mediateca, el 
Wordpress y diversas aplicaciones de la plataforma Educamadrid-BAC10, 
mediante contrato basado en el Acuerdo Marco 26/2015 del catálogo 
centralizado del Ministerio de Hacienda “, cuya adjudicación se propone a 
la empresa “ALTEN SOLUCIONES, PRODUCTOS, AUDITORÍA E 
INGENIERÍA, S.A.U.”, con un plazo de ejecución de 1 año, y se autoriza un 
gasto plurianual por un importe de 357.954,30 euros. 
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 1.393.349 euros, destinado a financiar la concesión de las 
ayudas a los ayuntamientos, para la prestación del servicio de comedor a 
alumnos en situación socioeconómica desfavorecida en colegios públicos, 
durante los períodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y verano del 
curso 2020/2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 403.320 euros asociado al 
contrato declarado de emergencia para la realización de test serológicos a 
los alumnos de Educación Especial de la Comunidad de Madrid como 
medida de prevención contra la COVID-19, adjudicado a la empresa Ribera 
Lab, S.L.U., con un plazo de ejecución inicial de cuatro días por centro. 

• Acuerdo por el que se modifica el catálogo de precios públicos de la 

Comunidad de Madrid y se establecen las cuantías de determinados 
precios públicos de la Consejería de Educación y Juventud. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la 
certificación final, por un importe de 319.382,89 euros, del contrato de 
obras de “construcción de 6 aulas de primaria, aula de música, aula de 
psicomotricidad y comedor, en el colegio “Margaret Thatcher" de Madrid”, 
adjudicado a la empresa “Constructora Consvial, S.L.”, con un plazo de 
ejecución de 10 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la corrección de errores de la Orden 
nº 2288/2020, de 17 de septiembre, de declaración de emergencia del 
contrato del servicio de refuerzo para la gestión del servicio público de 
escuelas infantiles y casas de niños de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, dividido en 85 lotes, suscrito con las entidades gestoras de las 78 
escuelas infantiles y 7 casas de niños de titularidad de la Comunidad de 
Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la declaración de emergencia de la 
tramitación de la contratación del suministro de 4 aulas prefabricadas, las 
obras para su instalación y servicios técnicos asociados, a implementar en 
centros educativos de la Comunidad de Madrid como medida de 
distanciamiento contra la COVID-19, adjudicado a la empresa Algeco 
Construcciones Modulares S.L. y a la empresa Contratas Centro, S.A., por 
un importe total estimado de 400.673,91 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución hasta el 23 de diciembre. 

 

 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada por un 
importe de 3.020.000 euros para financiar en el año 2021 el procedimiento 
de concesión directa de las ayudas para las prórrogas de contratos de 
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personal investigador, vinculadas a la aplicación de la disposición adicional 
decimotercera del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al covid-19. 

• Acuerdo por el que se procede a la corrección de errores materiales del 
Acuerdo de 30 de septiembre de 2020 del Consejo de Gobierno, por el que 
se autoriza a las Universidades Públicas de Madrid a proceder a la 
convocatoria, mediante concurso público de acceso, de novecientas 
noventa y tres plazas de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
2.400.000 euros para los años 2020, 2021 y 2022, destinado a financiar la 
convocatoria de ayudas para potenciar la innovación tecnológica e 
impulsar la transferencia de tecnología al sector productivo comprendido 
en las prioridades de la Estrategia Regional de Innovación para una 
Especialización Inteligente (RIS3) de la Comunidad de Madrid a través de 
entidades de enlace de la innovación tecnológica. 

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con pluralidad de criterios, del servicio de gestión de los Teatros del Canal 
de Madrid, incluido el Centro Coreográfico Canal, y del Teatro Auditorio de 
San Lorenzo de El Escorial (2 lotes) y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2021, 2022 y 2023 por importe de 
19.946.555,51 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, la Comunidad de Madrid, y el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Alcalá 
de Henares y se autoriza un gasto por importe de 1.100.000 euros, IVA 
incluido. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la asociación de editores de Madrid, por el que se 
regula la concesión directa de una subvención para la realización de 
actividades de promoción del libro y la lectura, por importe de 100.000 
euros. 
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